
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
PROCESO: DEMANDA DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2018-00316-00 
DEMANDANTE: LUIS JOSE QUIROGA GUTIERREZ  
DEMANDADO: EMMA DEL ROSARIO LACOUTURE ACOSTA 
 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Por haber sido impetrado dentro del término procesal oportuno, concédase en el efecto 
suspensivo el recurso de apelación incoado por el apoderado judicial de la parte 
demandante contra la sentencia de fecha veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 
(2021), ello, en atención a lo normado por el artículo 323 del C.G.P., por lo que para hacer 
efectivo el recurso de alzada, remítase en los términos del canon 324 ibídem el 
expediente a la Oficina Judicial para que sea repartido entre los Honorables Magistrados 
del Tribunal del Distrito Judicial de Valledupar Sala Civil – Familia – Laboral, para lo de 
su competencia  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

 
 
LJBM. 
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